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Ejecuta Senado
la extinción
de Notimex

TRAS 55 AÑOS
El pleno del Senado avaló el decreto que

extingue la agencia de noticias del Estado

mexicano Notimex, al considerar que dejó

de cumplir los fines para los cuales fue

creada, hace 55 años. El senador de

Morena, Rafael Espino, presidente de la

Comisión de Estudios Legislativos, indicó

que el objetivo de la agencia -en huelga

desde 2020- ha quedado rebasado por

las redes sociales, los canales digitales

que permiten a los ciudadanos tener

distintas fuentes de información. El

senador Emilio Álvarez Icaza criticó que

se pretenda hacer creer que el Estado es

el gobierno y el gobierno es el Presidente

y que las conferencias mañaneras cubren

el derecho constitucional a la

información. Ahora será la Secretaría de

Gobernación la encargada de establecer

las bases para llevar a cabo la liquidación

de la agencia en un plazo no mayor a l0

días hábiles. Pág. 4



El Sol de México

Sección: Portada,Republica Página: 1,4

2023-12-14 01:20:16 521 cm2 $20,899.11 2/4

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Senado concreta la
extinción de Notimex

OPOSICIÓNCRITICALA DECISIÓN
Con 59 votos a

favor,44 en
contray dos

abstencionesse
aprobóla

desapariciónde
la agenciade
noticias del

Estado

1Senado de la República avaló

eldecretoqueextinguelaagen-
cia denoticiasdelEstadoMexi-
cano Notimex,la cual —a decir
delos senadores—dejódecum-

plir los fines para los que fue creadahace
55 años debido a que la ciudadanía tiene
otros medios para conseguir información.

Con59 votosa favor,44 encontray dos
abstenciones,el Pleno del Senado de la
República aprobó la extincióndeNotimex
—que está en huelga desde 2020 - y
abrogó la Ley que crea la agencia,publi-
cada en el Diario Oficial de la Federación
el2 de juniode2006.

“En la actualidad existen un distinto
número de medios de comunicación con
accesouniversal,dejandodemaneraevi-
denteque se pueda prescindir de la agen-
cia.A travésdeplataformasoficialesy no
oficialesse puedeaccedera información”,
señala el decretoaprobado.

JoséAntonio Cruz Álvarez Lima. aquien

presentó el proyecto que envió el ejecuti-
vo federal,argumentaqueno esnecesaria

la agenciaNotimex,todavez que existen
lasmañaneras comomediodecomunica-
ción delgobierno.

El senador Emilio Álvarez Icaza, du-
rantela discusión en el Pleno,dijoque es
un errordesaparecerNotimex.

“(Unerror)creerqueelEstadoeselgo-
biernoy elgobiernoeselPresidentey que
las mañaneras cubren el derechoconsti-
tucional a la información”,aseguró el
senador del grupo plural.

“La mañanera simplemente es el sus-
titutode la políticainteriorpor una estra-
tegia inteligentey audaz de propaganda
en donde sólo existen los datos que con-
vienen”,criticótambiénla senadoraBea-
triz Paredes.

De acuerdo con eldecretoaprobado,la
Secretaríade Gobernación se encargará
de establecerlas bases para llevar a cabo
la liquidación de la empresa, en un plazo
nomayor a diezdíashábiles,y el Instituto
paraDevolveral Pueblolo Robado(IN-
DEP) fungirácomo liquidadorúnico del
GobiernoFederal.

Las secretaríasde Gobernacióny del

Trabajoy Previsión Social designaránre-
presentantes que de manera colegiada
acuerden sobre las condiciones de liqui-
dación de los trabajadoresy vigilen su
cumplimiento.

Previoa lavotación,Adriana UrreaTo-
rres,secretariaGeneraldelSindicatoÚni-
co de Trabajadoresde Notimex (SutNoti-
mex),señalóqueelfallodelSenadoimpli-
ca cerraruna agencia histórica,la agencia
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denoticiasmás grandedeAmérica Latina
y la segundamás grandedehabla hispana
con presenciacon los corresponsalesin-
ternacionalesen todoelmundo.

Dijo que que los trabajadoressindica-
lizados mantendrán los campamentos de
protesta hasta que no se liquide a todos
luegode tresaños lOmeses en huelga.

El conflictoen Notimex inició cuando
los trabajadoresdenunciaron a su direc-
tora,SanjuanaMartínez,de acoso laboral

y despidos injustificados.
Martínez rechazó las acusaciones y

señaló que el sindicato solapaba corrup-
ción y nepotismoal interiordela agencia.

Luegodemesesdenegociacionesfalli-
dasentreladireccióndeNotimexy elsin-
dicato,en abril de este año, el presidente
Andrés Manuel López Obrador anunció la
extinciónde la agencia y en octubredijo
que ya se contaba con los fondos —sin
ofrecerel monto— para liquidara los tra-
bajadores,tanto sindicalizados como de
confianza.

“La verdad nosotros no necesitamos
una agencia de noticias en el Gobierno.
Eso eraenlaépocadelos boletinesy dela
prensa oficial y oficiosa,ya no hay eso”,
sostuvo López Obrador en ese momento.

Por su parte,el senadorMiguel Ángel
Mancera Espinosa, prometió estar pen-
dientes en el proceso de liquidación con
los trabajadores,paraque se respetenlos
plazos que prometió el gobierno.

“Ellos como han expresadoaquíhay
un plazo que se deberáde cumplir y si no
estaremos haciendo aquílos exhortos,los
recordatoriosy seguiréhaciendoestauna
tribuna,un espaciopara podermanifestar
el seguimiento,desdeaquínosotros en el
PRD esperamos que vengan tiempos me-
joresparalas compañerasy los compañe-
ros de Notimex”.

LIQUIDACIÓN
oa
LA SECRETARÍAde
Gobernación se
encargaráde
establecer las bases
para llevara cabo la
liquidaciónde la
empresa, en un plazo
no mayor a diez días
hábiles

“La mañanera
simplemente es el

sustitutode la
política interior

por una estrategia
depropaganda”

BEATRIZPAREDES
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